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Asunto : REQUERIMIENTO 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    

Encontrándose al despacho el presente expediente con respuesta por parte de la 

entidad accionada, por medio de la cual informa que han ordenado hacer 

entrega de los medicamentos a la actora, e igualmente le programaron las citas 

con especialistas e NEUMOLOGIA y ALEGOLOGÍA, tal como lo requiere según sus 

prescripciones médicas, corresponde al despacho REQUERIR a la tutelante, a fin de 

que informe al DESPACHO, si efectivamente recibió las medicinas, e igualmente si 

tiene conocimiento de que fueran programadas las citas médicas, para lo cual se 

le concede el término perentorio de un (1)día. Una vez se cuente con tal 

información, vuelvan inmediatamente las diligencias al Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de 

Bogotá. 

 RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la tutelante, para que aporten la información que requiere 

el juzgado, respecto de las ordenes impartidas con la medida provisional. 

 

SEGUNDO: Obtenida la información que se reclama, ingrésese el expediente 

inmediatamente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

                                            
1 Parte demandante: karen.ariza1294@correo.policia.gov.co 
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